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P RMEDIO DELCUAL SEADOPTAN MEDIDAS DE PROTECCiÓN A LA SALUD DE LOS
ME ORESDE EDAD Y DE LA POBLACiÓN NO FUMADORA, SEESTABLECENACCIONES

D PREVENCiÓN Y REDUCCiÓN DELCONSUMO DETABACO EN ELMUNICIPIO DE
PASTO DE CONFORMIDAD CON LA LEY1335 DE2009 Y SEDICTAN OTRAS

DISPOSICIONES

ELALCALDE DELMUNICIPIO DE PASTO ( E)

Enuso de susatribuciones constitucionales y legales y,

CONSIDERANDO

QU$ la Carta Política en su artículo 2° prevé como uno de los fines esenciales del
Est do, el mantenimiento de la convivencia pacífica y el deber de las
aut ridades de proteger a todas las personas residentes en Colombia, en suvida,
ho ro. bienes, creencias y demás derechos fundamentales.

Qu. los artículo 49 y 79 de la Constitución Nacional, establecen que todas las
persones tienen derecho a la salud y a gozar de un ambiente sano.

Qu~ según lo previsto en el artículo 44 superior, los derechos de los niños son
pre¡Valentes y que el Estado, la sociedad y la familia deben concurrir a la
prlteCCión de susderechos.

Qu el Código de Infancia y Adolescencia, Ley 1098 de 2006, dispone en su
orf ulo 20 que: "Los niños, las niñas y los adolescentes serán protegidos contra el
consumo de tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la
utill~ación, el reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción,
prdducción, recolección, tráfico, distribución y comercialización".

Qub son deberes ciudadanos, previstos en el artículo 95 constitucional, entre
otros. respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios, obrar conforme al
princlplo de solidaridad social y velar por la conservación de un ambiente sano.

r

QJe según el artículo 315 superior, el Alcalde es la primera Autoridad de Policía
de' municipio, por lo que le corresponde conservar el orden público dentro de su
territorio, en factores como la salubridad, pudiendo para el efecto, dictar órdenes
de! estricto cumplimiento al personal uniformado de policía, así como delegar y
cesconcentrcr dichas facultades en los Inspectores de Policía y demás
funcionarios bajo su potestad.

QJe la Ley 1335de julio 21 de 2009, desarrolla los artículos 44 y 79 de la Carta
Político. en aras de garantizar la vida y la salud de la ciudadanía, en especial la
dS los niños y de la población no fumadora, expuestos al riesgo por el consumo o
exposición al uso del tabaco y susderivados, normatividad que en susartículos ~
pdrágrafo 2°, 10,28 Y31, entre otros, faculta a losalcaldes municipales para vigilar
y Icontrolar el uso, consumo, distribución, venta, publicidad, ~romoción:
empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco y sus derivados, aSI
como para inspeccionar en cualquier momento, puntos de venta, locales o
establecimientos, a fin de conocer de las eventuales infracciones e imponer las
sahciones previstas en dicha ley, y para todo lo demás que se't\.d~ su
cqmpetencie~ '\J.
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QuJ el Código Nacional de Policía, Decreto 1355 de 1970, en su artículo 113
estdblece. que por motivos de salubridad pública, podrán prescribirselimitaciones
a 101venta de artículos.

QUl' el artículo 53 del Código Departamental de Policía, Decreto 790 de 1995,
pro íbe el consumo de cigarrillos y demás derivados del tabaco, entre otros
lug , res,en loscentros educativos.

en las circulares externas 005 y O11 de 2012 de la Superintendencia de
stria y Comercio, se impartieron instrucciones a los propietarios y
inistradoresde establecimientos de comercio, donde se vende tabaco y sus

der vados, en aras de lograr la observancia y cumplimiento de las disposiciones
contenidos en la Ley 1335 de 2009, en especial las relativas a la exhibición y
prohibición de la publicidad de tales productos.

Qu no obstante el esfuerzoy las labores de prevención y control adoptadas por
el unicipio de Pasto, resulta evidente que, por sí sola la información de que el
ca sumo de tabaco produce efectos adversos a la salud humana, es insuficiente
po a generar cambios a gran escala en el comportamiento social, por ello, el
de arrollo de la legislación efectiva para el control del tabaco, es fundamental
pata comprender y modificar el contexto del tabaquismo en un sentido favorable
a I~ salud.

Qulese hace necesario implementar una herramienta jurídica que con criteriosde
eficccio. efectividad y eficiencia, reemplace el Decreto No. 0957de diciembre 27
de 2011, en orden a cumplir, concretizar y efectivizar la Ley 1335de 2009 en el
ter itorio del municipio de Pasto.

Q e el presente decreto fue elaborado, discutido y aprobado en distintas
se iones adelantadas por la Secretaría de Salud Municipal de Pasto, con
oslstencic de la Secretaría de Gobierno, la Inspección Penal de Policía, la
Subsecretorfc de Control, la inspección de rifas, juegos, espectáculos, espacio
público y medio ambiente, la Dirección de espacio público y los delegadOSde la
Policía Nacional y del Instituto Colombiano de Bienestar Fami~ y la Oficina
Jutídica del despacho del Alcalde. \Y
Enlmérito de lo expuesto, "~
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DECRETA

PARTEI

OBJETO Y OBLIGACiÓN SOLIDARIA

Artí ulo P Objeto del decreto. Dentro del marco de la Ley 1335de 2009, precisar
las rohibiciones, asignar las competencias, determinar las sanciones y establecer
el rocedimiento que le permita a la Administración Municipal de Pasto,
sal aguardar los derechos a la salud y a un ambiente sano, especialmente de los
me ores y población no fumadora.

Artíi:ulo 2° Concurrencia. Todos los servidores públicos de la Alcaldía Municipal de
Pas~o, así como todo el personal uniformado de la Policía Nacional y la
comunidod en general, en observancia del principio de solidaridad, deberán
concurrir y colaborar con el estricto cumplimiento de las normas contenidas en el
presente decreto y en la Ley 1335de 2009.

I PARTE11

PROHIBICIONES, DERECHOS Y DEBERES

Art culo 3° Prohibiciones. Estáprohibido en el Municipio de Pasto:

3.1 PROHIBICIONES RELATIVAS A LA VENTA DE PRODUCTOS DE TABACO A MENORES
DE EDAD.

a) lEn los términos del artículo 2° de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe la venta
dir~cta e indirecta, de productos de tabaco y susderivados, en cualquiera de sus
présentoclones. a menores de dieciocho (18) años. En caso de duda, cada
cornprcdor de tabaco deberá demostrar que ha alcanzado la mayoría de edad.

Espbligación de vendedores y expendedores de productos de tabaco, indicar
rnédicnte anuncio claro y destacado al interior de su local, establecimiento o
puhto de venta, la prohibición de la venta de productos de tabaco a menores de
ejad. Este anuncio en ningún caso hará mención a marcas, empresas o
fu daciones de empresas tabacaleras; ni empleará logotipos, símbolos, juegos de
c lores,que permitan identificar alguna de ellas.

b) lEn los términos del artículo 2° de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe el uso de
móquincs expendedoras o dispensadores mecánicos de productos de tabaco,
en lugares y puntos de venta en los cuales hay libre acceso de menores de edad.
sel.1 debe garantizar que los productos de tabac. o no sean ~yesibles desde los
estantes al público, sin ningún tipo de control.~ ~
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e) n los términos del artículo 3° de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe la venta y
co ercialización de cigarrillos en cajetillas o presentaciones que contengan
me os de diez (10) unidades.

d) n los términos del artículo 3° de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe en todo
est blecimiento de comercio formal, la venta al menudeo de productos de
tab co o sus derivados. La prohibición se hace extensiva a todo vendedor
am ulante o estacionario. Parágrafo. Encontrar cigarrillos sin su empaque, por
uni ad y/o cajetillas abiertas, serán hechos indicativos de la venta al menudeo,
qu permitirán la incautación del producto y la imposición de sanciones por parte
de os funcionarios competentes.

e) m los términos del artículo 4° de la Ley 1335de 2009, se prohíbe la fabricación y
comercialización de dulces, refrigerios, juguetes u otros objetos que tengan forma
de productos de tabaco y puedan resultar atractivos para los menores.

f) n los términos del artículo 13 de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe que el
em aquetado y etiquetado de productos de tabaco, sean dirigidos a menores
de dad o ser especialmente atractivos para ellos; sugerir que fumar contribuye al
éxi o atlético o deportivo, popularidad, éxito profesional o éxito sexual; o contener
pu licidad falsa o engañosa, recurriendo a expresiones tales como cigarrillos
"suaves". "ligeros", "Iight", "Mild", o "bajo en alquitrán, nicotina y monóxido de
corbono".

En todos los empaques y etiquetas, se deberá expresar de manera clara e
ine uívoca, frases de advertencia y pictogramas que desestimulen el consumo
de tabaco.

3.2 PROHIBICIONES DIRIGIDAS AL PÚBLICO EN GENERAL.

g) n los términos de los artículos 14 y 16 de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe toda
for a de promoción de productos de tabaco y susderivados en radio, televisión,
clne. medios escritos, boletines, periódicos, revistas o cualquier documento de
dlfuslón masiva, producciones teatrales u otras funciones en vivo, funciones
m sicales en vivo o grabadas, video o filmes comerciales, discos compactos,
dis os de video digital o medios similares.

h) En los términos del artículo 15 de la Ley 1335 de 2009, se prohíbe la fijación de
va las, pancartas, murales, afiches, carteles o similares móviles o fijos relacionados
e .n la promoción del tabaco y susderivados.

ii) en los términos del artículo 17 de la Ley 1335de 2009, se prohíbe el patrocinio de
eventos deportivos y culturales por parte de las empresas productoras,
im ortadoras o comercializadoras de productos de tabaco a nombre de sus
e rporaciones, fundaciones o cualquiera de sus marcas, cuando este patrocinio
implique la promoción directa o indirecta del consumo de ~uctos de tabaco y
su derivados. '':_'.
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los términos del artículo 19de la Ley 1335de 2009,se prohíbe el consumo de
pro uctos de tabaco, en las áreas cerradas de los lugares de trabajo y/o de los
lug res públicos, tales como: Bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas,
feri s. festivales, parques, estadios, cafeterías, discotecas, cibercafés, hoteles,
feri s, pubs, casinos, zonas comunales y áreas de espera, donde se realicen
eventos de manera masiva; entre otras:

t Entidades de salud.
Institucionesde educación formal y no formal, en todos susniveles.

~ Museosy bibliotecas.

f
' Establecimientos en donde se atienden a menores de edad.

!

Medios de transporte de servicio público, oficial, escolar, mixto y privado.
Entidades públicas y privadas destinadas para cualquier tipo de actividad
industrial, comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención al
público y salasde espera.

l. Áreas en donde el consumo de productos de tabaco genere un alto riesgo
I
I de combustión por la presencia de materiales inflamables, tales como
! estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o

materiales explosivoso similares.
• Espaciosdeportivos y culturales.

k) En los términos de los artículos 113 del Código Nacional de Policía y 53 del
Cto' igo Departamental de Policía, se prohíbe la venta y/o comercialización de
pr ductos de tabaco, cigarrillos o sus derivados en todo establecimiento de
cot ercio formal, que se encuentre dentro del área de influencia de instituciones
ed!cativas, escuelas, universidades, colegios, guarderías, jardines infantiles,
ce tros de protección a menores de edad y bibliotecas públicas. Parágrafo 1. La
mi ma prohibición aplica para los vendedores ambulantes o estacionarios que
ex endan productos de tabaco dentro de esa área de influencia. Parágrafo 2.
pata efectos del presente decreto, el área de influencia corresponde a mínimo
do cientos (200) metros lineales, medidos a partir del lado frontal y lateral de la
ins itución educativa de que se trate. Parágrafo 3. El desconocimiento a lo aquí
previsto. dará lugar a la incautación e imposición de la medida de decomiso del
pr ducto y demás sanciones señaladas en el Código Nacional de Policía.

A ículo 4° Derechos de las personas no fumadoras. Enlos términos del artículo 18
d la ley 1335de 2009,son derechos de las personas no fumadoras, entre otros:a)
R spirar aire puro libre de humo de tabaco y susderivados. b) Protestar cuando
se enciendan cigarrillos, tabaco y susderivados en sitiosen donde su consumo se
e cuentre prohibido, así como exigir del propietario, representante legal, gerente,
a ministrador o responsable del respectivo negocio o establecimiento, se
clnmine al, o a los autores de tales conductas, a suspenderlas de inmediato. e)
A udir ante la autoridad competente en defensa de sus derechos y a exigir la
pr tección de los mismos.d) Exigirla publicidad masiva de los efectos nocivos y
m rtales que produce el consumo del tabaco y la ex~sición al humo del
tobcco. e) Informar a la autoridad competente el incump . nto de lo previsto
er] el presente decreto y en la Ley 1335de 2009. ~

i '<:)
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Artí ulo 5° Obligaciones de los propietarios, gerentes, administradores,
rep esentantes legales o responsables de los negocios o establecimientos de
co erclo. En términos del artículo 20 de la ley 1335 de 2009, los propietarios,
ger ntes, administradores, representantes legales o responsables de los lugares a
los que hace referencia el artículo 3° literal j. del presente decreto, tienen las
sig ientes obligaciones: a) Velar por el cumplimiento de las prohibiciones
est blecidas en este decreto, y en la Ley 1335de 2009. b) Fijaren un lugar visible
al úblico, avisos que contengan mensajes alusivos a los ambientes libres de

o. e) Adoptar medidas específicas razonables a fin de disuadir a las personas
ue fumen en el lugar del establecimiento, tales como pedir a la persona que

no fume, interrumpir el servicio, pedirle que abandone el local o ponerse en
co tacto con la autoridad competente.

Artl ulo 6° Difusión estatal. En cumplimiento de la obligación contenida en el
artículo 10de la Ley 1335de 2009,se ordena a la Secretaria de Salud Municipal, a
la Secretaria de Gobierno Municipal, Secretaria de Gestión Ambiental, a la
Dir' cción Administrativa de Espacio Público, a la Subsecretaría de Control, a la
Ins ección de Salubridad, Precios, PesasMedidas, RifasJuegos y Espectáculos, a
la ficina de Comunicaciones, y en coordinación con el Instituto Colombiano de
Bie estar Familiar (ICBF),Policía Nacional y Grupo de Protección de Infancia y
Ad lescencia: a) Difundir, en el territorio del Municipio de Pasto, las medidas
establecidas en el presente decreto. b) Realizar actividades de movilización y
concertcción social para garantizar su cumplimiento. e) Desarrollar campañas de
pr~moción de entornos ciento por ciento (100%)libres de humo y de desestímulo
de consumo de productos de tabaco. d) Desarrollar dentro de la red de
Insituciones Prestadoras de Salud, campañas de educación sobre los efectos
nocivos del consumo de tabaco y sobre las estrategias para desestimular o cesar
su: consumo. Parágrafo. Todas las entidades públicos deberán difundir este
d¡' reto tanto en las páginas electrónicas que tengan habilitadas, como en otros
m dios de difusión con que cuenten.

A ículo 7° Acciones restaurativas. De conformidad con el artículo 7 de la ley 1335
de 2009, toda persona que se sienta afectada por el incumplimiento de las
disiposicionesconsagradas en la Ley y en el presente Decreto, podrá acudir ante
la Secretaría de Saludo o la Inspección Penal de Policía, con el fin de que se
a opten los correctivos necesarios y se apliquen las sanciones aquí previstas,
a emás de las establecidas en la normatividad vigente que regule la materia.

A ículo 8° Comité Municipal para el cumplimiento de la Ley 1335 de 2009 -
Control del Tabaco. Crease el Comité Municipal para el cumplimiento del
prf·sente Decreto, conforme a la Ley 1335de 2009, el cual estará integrado por:
a) El Alcalde del Municipio de Pasto o su delegado. b) El (la) Secretario de
G. bierno Municipal o su delegado, quien lo presidirá. e) El (la) Secretario de Salud
M nicipal o su delegado, quien ejercerá la Secretaria Técnica. d) El (la) Director
Adlministrativo de Espacio Público o su delegado. e) El (la) Subsecretaria de
Control. f) El (la) Inspector (a) de Salubridad, Precios, Pesas,Medidas, RifasJuegos
yr:gl El 110)Comandante de la Policía Metro~na San Juan de ~

,
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Paso o su delegado. h) Un delegado del Grupo de Protección de Infancia y
Ad lescencia. i} Undelegado del InstitutoColombiano de BienestarFamiliar.

El omité determinará su propio reglamento y se reunirá por lo menos una vez
a bimestre, con el fin de coordinar acciones que permitan reducir el consumo
abaco en el municipio de Pasto. Se invitará a las reuniones a las entidades,

aso lociones. fundaciones o particulares que se requieran, quienes tendrán voz
pert no voto.

PARTE111

COMPETENCIA, PROCEDIMIENTO Y SANCiÓN DE LAS CONTRAVENCIONES AL
PRESENTEDECRETOY A LA LEY1335 DE 2009

Artí ulo 9° Competencia de la Secretaria de Salud Municipal. El Secretario de
Sal d Municipal, conocerá en primera instancia de los procesos por infracciones
co etidas por los propietarios, gerentes, administradores, representantes legales o
res onsables de losestablecimientos y negocios, en cuanto:

a) Prohibición al consumo de productos de tabaco y susderivados en los sitiosy
,lugares señalados por el artículo 19 de la ley 1335 de 2009, recogidos en el
I literal j del artículo 3 de este decreto.

b)' incumplimiento de los deberes y obligaciones de propietarios, gerentes,

1

, administradores, representantes legales o responsables de los
establecimientos y negocios en los términos del artículo 20 de ley 1335 de
.2009, recogidos en el artículo 5 del presente decreto.

EnIlos términos del artículo 31 de la ley 1335 de 2009, además de las medidas
scnitorios. preventivas, de seguridad y de control para las que están facultadas
lasI autoridades sanitarias y de policía, la infracción a las prohibiciones señaladas
en· el presente artículo, dará lugar a la imposición de alguna o algunas de las
sigUientessanciones:
a) ~monestación.
b) tv'ultassucesivasdesde un (1) salario mínimo legal mensual vigente y hasta por
unp suma equivalente a cien (100) salariosmínimos legales mensualesvigentes.
e) Suspensióntemporal o definitiva de la licencia sanitaria.

pa~ágrafo: Para la aplicación de las anteriores sanciones se seguirá el
procedimiento previsto en la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Administrotivo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). Frente a lasdecisiones
del Secretario de Salud Municipal, procede el recurso de reposición y el de
agelación ante el Alcalde Municipal.

A~ículo 10° Competencia de los Inspectores Penales de Policía. De conformidad
cq.'n lo establecido en el artículo 33 de la ley 1335de 2009, I~~ectores Penales
de Policía, siguiendo el procedimiento previsto en el Título I,,~ecreto 1355 de ~

I
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, Código Nacional de Policía en concordancia con el Decreto 790 de 1995,
Có igo Departamental de Policía, conocerán en primera instancia de las
siguentes infracciones:

a) onsumo de tabaco en sitioso lugares prohibidos (art. 24 de la ley 1335 de
200f). Cualquier persona que incurra en esta contravención será sancionada conv= amonestación verbal y una sanción pedagógica consistente en asistir de
ma era obligatoria a un día de capacitación sobre los efectos nocivos del
cig rrillo.

b) o colocar las especificaciones requeridas en el empaquetado y etiquetado
de los productos de tabaco o sus derivados (art. 25 de la ley 1335 de 2009)
cu Iquier persona que infrinja lo establecido en el artículo 13 de la ley 1335 de
200 , que corresponden a los indicados en el artículo 3 literal f de este decreto
est rá sujeta a la siguiente sanción:

Un multa que será de doscientos cincuenta (250) a trescientos (300) salarios
mínmos legales mensuales vigentes y de trescientos cincuenta (350) a
cu trocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes en caso de
reincidencia.

e) Cuando se incurra en las prohibiciones relacionadas con la publicidad y
pro~oción del tabaco y susderivados. (Art. 26 de la ley 1335 de 2009). Cualquier
persono que infrinja las disposicionescontempladas en loscapitulo 111y IVde la ley
133~ de 2009- artículos 14, 15, 16 Y 17 - que corresponden a las prohibiciones
contenidos en el artículo tercero literal g), h). i) del presente decreto, estará
sUjta a la siguiente sanción:

En I caso de los comerciantes al detal y al por mayor, en multa de dos (2) a tres
(3)Isalariosmínimos legales mensualesvigentes y de cuatro (4) a cinco (5) salarios
mírtimoslegales mensualesvigentes, en caso de reincidencia.

En~os demás casos, la multa será de doscientos cincuenta (250) a trescientos
(30 ) salariosmínimos legales mensualesvigentes y de trescientos cincuenta (350)
a uatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes en caso de
rei .cidencia.

EnIla misma sanción incurrirán las empresas productoras, importadoras o
comerciclizcdoros de productos de tabaco, a nombre de sus corporaciones,
fu~daciones o cualquiera de susmarcas, que patrocinen eventos deportivos y
cul~urales,cuando ese patrocinio implique la promoción directa o indirecta del
corsumo de productos de tabaco y susderivados (artículo 3°, literal i).

d) Cuando se cometa cualquiera de las siguientes infrac.ci~ relacionadas con
verta de productos de tabaco a menores de edad: ~ \.Y
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i) V nder en forma directa o indirecta, productos de tabaco y susderivados, en
cu lquiera de suspresentaciones, a menores de 18años (Parágrafo 1del artículo
2 d la ley 1335de 2009que corresponde al artículo 3°, literal a primer inciso del
pre ente decreto).

Est s contravenciones darán lugar a la aplicación de las mismas sanciones
pre istas en el Código Nacional de Policía, el Estatuto del Menor y las normas
vig ntes que regulen sanciones en este tema.

ii) mitir indicar mediante anuncio claro y destacado al interior del local,
est blecimiento o punto de venta la prohibición de la venta de productos de
ta aco a menores de edad (Parágrafo 1del artículo 2 de la ley 1335de 2009que

esponde al artículo 3°, literal a segundo inciso del presente decreto).

ersona natural o jurídica que infrinja esta disposición, incurrirá en multa de un
salario mínimo legal mensual vigente y hasta tres (3) salarios mínimos

mensualeslegales vigentes en caso de reincidencia.

iii) uando se utilice máquinas expendedoras o dispensadores mecorucos de
pr ductos de tabaco, en lugares y puntos de venta en loscuales hay libre acceso
de Imenoresde edad.

i

Est~ contravenciones darán lugar a la aplicación de las mismas sanciones
pr vistas en el Código Nacional de Policía, el Estatuto del Menor y las normas
vig ntes que regulen sanciones en este tema.

Pa ágrafo: Frente a las decisiones del Inspector Penal de Policía, procede el
re ursode reposición y el de apelación ante el Secretario de Gobierno Municipal
de Pasto, a quien se delega esta competencia para conocer en segunda
insancia.

Art culo 11. Inspección, vigilancia y control. Facultase a la Secretaría de Salud
M nicipal, a la Secretaría de Gobierno Municipal, a la Dirección Administrativa de

ocio Público, a la Subsecretaría de Control, a la Inspección de Salubridad,
eles. PesasMedidas, Rifas Juegos y Espectáculos, a la Secretaría de Gestión
biental, a las Comisaríasde Familia, a lasCorregidurias, a la Policía Nacional y

Gr po de Protección a la Infancia y Adolescencia, para realizar en conjunto o de
m nera individual. en cualquier momento, procedimientos aleatorios de
Ins ección, Vigilancia y Control. a lospuntos de venta, locales o establecimientos,
ve tos ambulantes, estacionarias o informales, con el fin de garantizar el
cu plimiento de la ley y del presente decreto. (articulo 2 parágrafo 2 Ley 13335
d 2009).

Ajiculo 12 Incautación. Elpersonal uniformado de Policía y los demás servidores
p 'blicos indicados en el artículo anterior, en el evento de verificar la ocurrencia
d alguna contravención a la Ley 1335 de 2009 y/o al presente decreto,
le antaran una acta, informe o comparendo policial, según ~sponda, qU~
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deber~ suscribirel eventual contraventor o un testigo hábil en caso de renuencia. Se
COnSi!arán los datos que permitan individualizarlo, dejando constancia de las
circun tancias de tiempo, modo y lugar del hecho. En el caso de encontrarse
produ tos de tabaco en contravención al presente decreto, se procederá a su
incautción, determinando con claridad las cantidades y clase del producto. Se
adver irá al tenedor sobre su obligación de comparecer ante el Inspector Penal de
Policí . que corresponda su conocimiento, a fin de que ejerza su derecho de
defenfa y contradicción. Elprocedimiento se llevará a cabo con sujeción y respeto
a la dipnidad humana.

I

Losel mentos incautados serán puestos a disposición del Inspector Penal de Policía
(en r parto), a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su
confis ación, mediante informe, siguiendo la técnica policial, al cual se anexará el
acta comparendo respectivo. Recibido el Informe por el señor Coordinador de
Inspe ciones, se procederá a su reparto aleatorio y equitativo entre las Inspecciones
Penalesde Policía.

I

Articu~o13 Decisión. Para decidir se analizarán las pruebas en conjunto y a la luzde
la sa:a crítica, se tendrán en cuenta las circunstancias, la personalidad del
contr ventor, sus antecedentes, sus condiciones personales, el estado, calidad y
canti .ad del material incautado. Los productos de tabaco que sean objeto de
decomiso o declarados en situación de abandono por el Inspector Penal de Policía,
seránIdestruidosen diligencia en la que deberán estar presentes, un delegado de la
Secretaría de Gobierno, un delegado de la Secretaría de Salud, la Personería
Muniqipal de Pasto, un delegado de la Policía Nacional, y un delegado deIICBF. De
este Hecho se levantara acta.

ArticJlo 14 Ministerio Público. De todas las actuaciones que conforme a las
competencias asignadas en este decreto, adelanten el Secretario de Salud
Munic¡;ipaly los Inspectores Penales de Policía, deberá darse cuenta al Ministerio
PubliG;o.

!

Artíc~lo 15. Recaudo y destinación de las multas. Enlos términos del artículo 30 de la
Ley 1~35de 2009, la respectiva sanción será impuesta por la autoridad competente
según el caso y su producido será entregado al Ministerio de Salud y Protección
Socicl (MSPS),con destino a campañas de prevención contra el cáncer en un
seseritc por ciento (60%)y el cuarenta por ciento (40%)a educación preventiva
para' evitar el consumo de cigarrillo, de acuerdo con la cuenta que para efecto
desti~e el mencionado ministerio.

PARTEIV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artíc~lo 16. Obligatoriedad. Losestablecimientos de comercio exhibirán en un lugar
visible.el texto completo del presente Decreto.

Artíc~lo 17. Promoción y divulgación. La Oficina de Comunicaciones de la Alcaldía
Muni~ipal de Pasto, deberá proceder a la promoción y divulgación del presente
decreto, para suconocimiento y cumplimiento por parte de la~~nidad.

i ~
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DISPOSICIONES

ulo 18. Vacíos. Cualquier duda que surja en la interpretación y aplicación del
pr sente decreto, se resolverá acudiendo a la Ley 1335de 2009y de persistiresta,
se plicará de preferencia la Constitución Nacional.

Art~uIO 19. Vigencia y derogatoria. El presente Decreto rige a partir de la fecha
de su expedición, deroga el Dec o Municipal 0957 de diciembre 27 de 2011 y
de ás normas y disposiciones q e le ean contrarias.

Y CUMPLASE

[1 9Da o en Pasto, a los

EIJURADO
sto ( E)

e mayo 18de 2015

Rei'Ó:~
Jefe Oficín ~espachO del Alcalde

,


